La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a la pregunta escrita formulada por la Parlamentaria Foral D.ª Itxaso Soto Díaz de Cerio, adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai (11-26/PES-00041), tiene el honor de informarle lo siguiente: 
El Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, a través de la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana, está desarrollando la estrategia de profesionalización del sector cultural en el marco del Plan Estratégico de Cultura de Navarra 2024-2028, donde constituye una línea estructural vinculada a la mejora de las condiciones laborales, fiscales y formativas del ecosistema cultural navarro.
En relación con la moción aprobada el 31 de octubre de 2024, relativa a la calendarización de la Ley de Profesiones de la Cultura y a la adaptación del Estatuto del Artista a la realidad navarra, estos trabajos se están integrando en dicho marco estratégico, lo que permite abordarlos con una visión transversal y técnicamente fundamentada. Este enfoque responde a la diversidad de realidades laborales, formativas y fiscales existentes en los distintos subsectores culturales (música, artes escénicas, audiovisual, patrimonio, mediación cultural, creación contemporánea) y exige, por tanto, un análisis previo riguroso que sustente adecuadamente las futuras decisiones normativas.
En este contexto, la Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de Viana está elaborando el informe técnico ‘Claves para la regulación de la profesión artística en Navarra’, concebido como documento de base tanto para la futura Ley de Profesiones de la Cultura como para la adaptación del Estatuto del Artista en el ámbito competencial de la Comunidad Foral. 
El documento aborda de forma estructurada:
· Mejora del acompañamiento y orientación a los agentes culturales
· Reconocimiento y acreditación de la experiencia profesional
· Coordinación interdepartamental (Hacienda, Educación, Derechos Sociales y Desarrollo Económico) dada la transversalidad del empleo cultural
· Necesidad de disponer de datos actualizados y desagregados sobre empleo cultural
· Análisis de competencias en cultura, educación y formación
· Trabajo por cuenta ajena y por cuenta propia
· Mecenazgo y fiscalidad cultural
· Propiedad intelectual y derechos colectivos
· Prevención de riesgos laborales en actividades culturales
· Medidas fiscales y tributarias aplicables al sector
Asimismo, la elaboración del informe ha requerido un plazo mayor del inicialmente previsto, al haberse contrastado su contenido con el Dispositivo de seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de Cultura 2024-2028, en particular con el Informe anual de seguimiento 2024-2025, con el objetivo de garantizar coherencia entre diagnóstico, medidas y evaluación. La previsión actual es presentarlo en el primer cuatrimestre de 2026. Durante este periodo, las consideraciones relativas al reconocimiento profesional y la mejora de las condiciones laborales se han incorporado de manera transversal en distintos instrumentos y marcos normativos en desarrollo.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 2 de marzo de 2026
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
